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HUINCA Re¡lRt'lCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. OE CÓNOOAN

ORDENANZA N" 130412014.-

VISTO:
La Ordenanza N" 1302/2014, sancionada en fecha l4 de agosto de 2014 y promulgada por

decreto N' 166/2014 de fecha 20 de agosto de 2014, que Autoriza al D.E.M. a suscribir Convenio/s

con la Dirección Provincial de Vialidad para realizar tareas de mantenimiento en banquinas sobre la

Ruta Provincial N" 26 que une nuestra Ciudad con Villa Huidobro, hasta la altura del tramo ex

Estación Ferroviaria Nazca, y

CONSIDERANDO:
Que las Autoridades Provinciales de la Dirección Provincial de Vialidad han

solicitado se amplíen los términos de dicha autorización, extendiéndola hasta todo lo que se refiera a

banquinas sobre rutas provinciales sin excepción, dado que otros tramos que se direccionan hacia

otras localidades con comunicación con la nuestr4 incluso los accesos a nuestra Ciudad, van a

requerir de dicho mantenimiento.-

Que por lo tanto es factible modificar la Ordenanza No 130212014 para que

dicha autorización se haga extensiva a los términos solicitados previo a la suscripción del Convenio

respectivo autorizante. -

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en la representación del Sr.

Intendente Municipal Dr. Oscar Elías Mario Saliba, a suscribir Convenio de Cooperación con la
Dirección de Vialidad de la Provincia de Córdoba, pararealizar trabajos de Mantenimiento de

Banquinas sobre Rutas Provinciales.-

Art.z').- El Departamento Ejecutivo Municipal elevará al Honorable Concejo Deliberante, el

respectivo Convenio con la Dirección Provincial de Vialidad, a los efectos de que dicho cuerpo

tome conocimiento de las condiciones y cláusulas que determinen la cooperación entre las partes.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha cuatro de septiembre de dos

C.D.

ALBERTO OP\ZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 182/2014 de fecha 08 de septiembre de 2014.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCION DEVIALIDAD
CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N. 35 - HUINCA REMNCO.
EXPTE. No 0045 - 17.021n014

PLIEGO PARTICUIáR DE CONDICIONES

Art..|.:@Elpresenbproyedo,üeneporobJetolaAdjudicaciÓnDirectadeTrabajosde
Conservación a la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, y comprenderán las siguienteg tar€as:

I Degmalezado lntegral
2 Desmalszado Manual
3 Deechuqui, Destronque y Limpieza
4 Perfiledo y Calzado de Banquinas y Talud
5 Tenaplen con Compacta<Íón Eepecial
6 Limpleza, Desembanque y Blanqueo de Obras de Artee
7 Cuadrilla tipo para TrabaJos no Eepecificados

Todo otro trabajo indicado y/o especificado en Planos, Pliegos y demáa Documentos del Proyec'to, los cuales se
deeanollará en la R.P.N. A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA REI.IANCO. Longltud 3,00 km.
CATEGORIA DE lá OBRA. La presente Obra es de: TERCERA CATEGOR¡4.
PRESUPUESTO OF¡CIAL. Son Pesos: CIENTO TREINTA Y CINCO mlL. (S 136.000,00)
PTAZO DE EJECUCION. El Plazo de EJecución de la preaente Obra es de 12 (Doce) ille¡e¡ Calcnda¡lo¡ a cont¡ar de la
fecüa del Pñmer Replanbo o Replanteo iniclalde la Obra.
PLAZO DE GARANTIA. La pmsente Obra NO ae prevé Plazo de Garantfa,
FONDO DE REPARO. De loo Certlficados de Pago NO 8E DEDUGIRA suma dguna en ooncepto de Fondoe de Reparo.
RECEPCION DEFINITIVA DE lá OBRA. La Recepdón Definlüva tendrá lugar una vo¿ tranacunido el Plazo de Obra o
ct¡ando ge hayan ejecutedo el 100% de log Módulog del Contrato.
DAÑOSOCASIONADOSATERCEROSYACOSASDETERCEROS.Lo¡dañosypcrluic;ioeatefoorosyaoosasde
terceros ocaelonados por loe trabaJoe y operaclones de cualquier naturaleza que reallce elAdjudlcatario para la ejecudón
de las Obras, son I su exclusivo cargo. fle acueldo a lo manlfert¡do cn el párrefo anterlor, la Repar{clón y la
lnrpecclón no ¡dmlbn b¡lo nlngrin punto do vl¡ta el USO DEL FUEGO como móbdo de controlde malez¡¡, como
arf trmpoco el partorco dl¡cúo con enlmale¡ en la zon¡ de camlno ya tea de P¡¡t¡n¡ Naü¡ralo¡' P¡¡t¡rr¡
Artlllclale¡ y rembndfor rc¡llzado¡ en lo¡ Prc¡tamo¡, como a¡l t¡mblón no ¡e admlb l¡ In¡h!¡clón y uro de
Boyorcr Elácflcoc, alambrada¡, etc. en los Prcatamo¡ y zonat de camlnoo. [a obsorvac¡ón de todo lo anteg
e¡<presado, conesponderá SANCIONES en forma directa al Adjudicataño, aplicándose lo egt¡ablecldo en el Art 99r del
Pliego @neral de Condic¡iones, Deeeto Provinclal No 4758. T.O. No 1331-C-53.-
FALTAS. INFRACCIONES E TNCUMPLIMIENTOS DE ORDENES DE SERVICIO. Según lo establecldo en elArt. 99'del
pl¡ego General de CtñO¡Ooncs, Decreto Provincial No 4758 T.O, No 1331-G53 que manlfiesta lo slgulente: " Si el
ConiratistaoAdludlcatarlocometierafaltasolnfraoolonesaeatePllegoGeneral oalosdemáePllegosoalasOdenes
egorita de la lncpeccÍón y Resoluciones de la Repartición, ee hará pagiblc a la lmpoeic¡ón de multae que podrán variar del
medio al uno por mll ( % al 1'100 ) del monto de eu contrato cegún lmportanc¡ia de la lnfracción a exclusivo juicio de la
ReparticÍón y siempre que no se trate de casos explfcitamente contemplados en otros Artfculoe.
Estae Multai podrán sár reiteradas diariamente haeta el ceso de la lnfracclón. En caeo de persistencia contumaz o de
abierto deeacáto del Adjudicatarlo, las Mültas impuestas no során óbice para gue la autorldad competente imponga
penalidades de carácter más grave, pudlendo llegar hasta la resololón del contrato.
REDETERMINACION DE PRECIOS: No SERA DE ApucAc¡ol{ el reconodmlento da Varladones dc Cogtos.
SISTEMA DE CONTRATACION Y PAGO: Se utilizará un sistema de Contratación y Pago por!¡ddllllh-ü!§lldt, olque
contempla:
Un listado de lbm prlnclpale¡ que lmplican un monto total lgual o auperior al 80 % dcl Monto dcl Pterupucsto Ofic¡al,
congiderando los precios unitarios y canüdades conslgnado cn el migmo.
Un lietado de lbm ¡ecund¡rloe que lmplioan un monto total lgual o lnbrior al20% del Prasupuccto Ofrcial, considenando
los prcdos unitarloe y canüdades consignados en elmismo
Cada uno de los lbñ Prtnclpater que eumadoo en su conlunto raprosontan un valor lgual o mayor al E0% del Monto del
Preaupuesto Oficlal, podrán operimentar una variación en au cantidad, ya Eoa en aumento o en digminución en un
porcentaje de hasta un20oA de au valorelgreaado en el Cómputo mótrico.
Por su parte loa lbm Secundarlo¡ podrán experlmentar variaciones qu6 v8n desde eu anulaclón tota! a un incromento
limitado por el valor previsto para el total de los item eecundarios.
En consocuencia, oualquiera sean las variaciones que el«perimenten los ltem Princlpalee y/o Secundarioe dentro de las
condiciones antes mencionadas, el resultedo final de su suma NO deberá superarel MONTO DEL CONTATO.

DIVISION CONSERVACION OE RUTI}.IA
DTO. ¡CONSERVACION DE PAVIMENTO.

UHL GALAiI
rv. de B¡nQulnltIe

de 2.014
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA'
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTTNA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.

EXPTE. No 0045 -17.02112014

COMPUTO ANALITICO ITEMS PRINCIPALES

Desmalezado lnteqral

Ancho Prom. 10,0m x 3.000m / 10.000m2 = 3,00 Ha x 6 Cortes = 18,00 Ha

Desmalezado Manual

AnchoProm. 5,00m x 3.000m / 10.000m2= 1,50 Ha x 6 Cortes = 9,00 Ha

Deschuroul. Destronoue v Llmpleza

TotalArea Relevada = 2,25 Ha

TOTALES ITEMS PRINCIPALES

DESMALEZADO INTEGRAL = 18,00 Ha
DESMALEZADO MANUAL = 9,00 Ha
DESCHURQU!, DESTRONQUE Y LIMPIEZA =2,25

TOTALES ITEMS SECUNDARIOS

PERFILADO Y CAIZADO DE BANQUINA Y TALUD = 1,50 Km
TERRAPLEN CON COMPACTACION ESPECIAL = 15,00 M3
LIMPIEZA, DESEMBANOUE Y BLANQUEO DE O. DE ARTES = 2,00 Un

CUADRIL¡á TIPO PARA TRAB. NO ESPECIF. O DE EMERGENCIA = 5,00 Hs

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTO.

Et GALA¡T
rr$erv, u'e Banqulnlt

v i'¡et,litrl1os
'l ,V i(.)[¡OOB^

de 2.014
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MINISTER¡O DE I NFRAESTRUCTURA'
DIRECCION DE VIALIDAD

CORDOBA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 -17.02112014

córt¡puro rtllÉrnlco

ITEM DESIGNACION UN CANT. PRECIO Presupuesto

01 Desmalezado lnteoral Ha 18,00 1.000,00 18.000,00
4.400,00 39.600,0002 Desmalezado Manual Ha 9,00

03 Deschurqui, Destronque v Limpieza Ha 2,25 30.000,00 67.500,00
125.100,00SUB -TOTAL ITEMS PRINCIPALES

2.700.0004 Perf. Y Calz. De Banq. Y Talud Km 1,50 1.900,00
1.200.00I05 Terraplén con Compact. Espec. M3 15,00 80,00

1.200,00 2.400,0006 Limp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla Un 2,00
Hs 5,00 720,00 3.600,0007 Cuadrilla P/Trab. no Especificado

9.900.00SUB -TOTAL ITEMS SECUNDAR¡OS
135.000,00PRESUPUESTO TOTAL

fin§"
)cfe

A§T

PRESUPUESTO OFICIAL

SON PESOS: CIENTO TREINTAY CINCO MlL. ($ 135.000,00)

!óN JEFE DE DPTO.

GALAI\

dt Co ntier, {ie E¿nqui{ifl,
t' a,,i,1!rli:d

r¡ ii DrlL*,lr

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DPTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTOS. de 2.014
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CONFORMIDAD

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N' A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.021t2014

Sr.Jefe
Departamento I Conservación de Pavimento

Por la presente, la Municipalidad de Huinca
Renanco, represe¡[gda por su Presidenta /e-bidamente autorizado por Ordenanza y
Decreto, a lbs .*/!.... cifas del mes de..á6.9r;.1i.. ae z.ólq manifiesta sú
coNFoRMtDAD, para realizar los trabajos de la Referencia por el Monto del Presupuesto
Oficia! que asciende a la Suma de pesos: c¡ENTo TRE¡NTA y ctNco MtL. ($ l3s;000,00) en un
todo de acuerdo con el Proyecto, Plano, Cómputo Métrico y Presupuesto Oficial,
confeccionado por la Oficina.

Princi

PRESUPUESTO OFICIAL

s,gN PESqS: clENTo TREINTAY C¡Nco l!ll.($ t90.000,00)

Declaramos expresamente que a'los efectos de la prestación de nuestra conformidad
hemos tenido en cuentia las disposiciones vigentes.

Sin otro motivo saludamos a Ud. Atte.

NTRATISTA
OSCAR E. SALIBA
INTENDEII¡IE MUNICIPAL
uullvcl n¡Hnucó

ffi

ITEM UN CANT.

01 Desmalezado lntegral Ha 18,00 1.000,00 18.000.00
02 Desmalezado Manual Ha 9,00 4.400,00 39.600,00
03 67.500.00Deschurqul, Destronque y Limpieza Ha 2,25 30,000,00

SUB - TOTAL ITEMS PRINCIPALES 125.100,00

04 1.800,00 2.700.00Perf. Y Calz. De Banq. Y Talud Km 1,50
80,00 1.200,0005 Tenaplén con Compact. Espec. M3 15,00

2.400.0006 Limp. Desemb. y Blanq. de Alcantarilla Un 2,00 1.200,00
Hs 5.00 720,00 3.600.0007 Cuadrilla P/Trab. no Especlficado

9.900.00SUB -TOTAL ITEMS SECUNDARIOS
PRESUPUESTO TOTAL 135,000,00

DESIGNACION PRECIO



MIN¡STERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION DEVIALIDAD

Nf1PNOEA

OBRA: CONSERVACION DE RUTINA EN R.P.N'A-114 TR: R.N.N' 35 - HUINCA RENANCO.
EXPTE. No 0045 - 17.02112014

PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TECNTCAS

ITEM NO 01 : DESMALEZADO INTEGRAL

demande la terminaclón total de las tareas.

ITEM NO 02:DESMALEZADO MANUAL

Los trabaJos de este ltem conslstirán en efectuar et Desmalezado General con motoguadaña, y/u otras

ñenamlántas, de malezas y churquls en zonas diflcil de acceder con equlpos de tlpo mEcánlco en Banqulnas,

ialudes y Cúnetas revesüáas o ho, zonas con forestiaclón y Préstamós. BaJo nlngrln concepto se aceptará

como tra'bajoe de control de malezas et ueo de fuego en tas zonas antes menclonadas. La altura del

desmalezadb manual debe ser lgual o lnferior a los 3 cmlPara ello se incluye tamblén en.el preclo del.sub-ltem

ái iétiro de ramas, c¡urquis eñrafdos o cafdos y limpleza en general de todo tlpo de reslduos basura o

"scomUros. 
Regiráñ para'estos trabaJos en cuando no se opongan a las presentes especlficaclones el' Pliego

Complementarió de éond¡clones y Eipectflcaclones para trabajós de Restauraclón y Conservaclón de Camlnos

Pavlmentados' de la Reparticlón. En el preclo uniÉrio del [ám, se lncluye la provlslón, carga, transport! Y

descarga det material neóesarlo para la cónecta eJecución del ltem, la prestaclÓn de la mano de obra y equipo



necesdr¡o, suministro de combustlble y lubricantes y todo otro trabaJo o gasto requerldo para deJar total y
conectamente termlnado el ltem.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: El Contratlsta, deberá presentar Seguro contra Terceros, como asf también
tomará las prevlslonee necesarias para no intemrmplr el tránslto y ofrecerá la seguridad requerida al mismo
durante h éjecución de la obra conbatada. { tal efecrto deberá cumpllr estrictamente las disposiciones del
'Pliego Genéral de Condlclones para la eJecuclón de Obras PrJblicas por Gontrato' y ' Pliego General de

Especificaciones para el Mantenlmiento del Tránslto y Medidas de Seguridad'de la Repartición. Se lncluírán

cuándo los trabaJós asf lo requieran las sigulentes se¡tales: EN CONSÍRUCCIÓN, PEL¡6RO, PRECAUCIÓN,
DESVIO, ETC. Y Banderilleros. El Contratista será el r]nico responsable de los accldentes que se produzcan y
se comprueben hayan ocunido por causa de Señalización defclente.
EJECUCION Y PLAZOS: Los trabajos cltados en este ltem, como asf tamblén su eJecuclón se realizarán previa

Acta de Replanteo. El Plazo de Ejecución en dfas calendarios será determinado en cada caso en particular en
el Acta de Replanteo. La lnspección podrá extender dicho plazo de ejecución en 10 dfaE calendarios y la
recepción de los trabajos cuando se produzcan condiciones climátlcas adversas o roturas de maquinarias
previamente comunicadas oficlalmente por el Adjudicatario a la Repartición dentro de los 10 (Diez) dlas de
producido el hecho, mientras se encuentra en vlgencia el plazo de ejecución asentado en Acta de Replanteo,
caso contrario no tendrá validez lo solicitado.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y Certificará por Hectárea (Ha) desmalezada, ordenada y/o

replanteada, eJecutada conforme a las presentes especlficaciones. Este valor será compensaclón total por
todos los trabajos, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o lndirecto que
demande la termlnación total de las tareas.

ITEM N. 03: DESCHURQUI, DESTRONQUE Y LIMPIEZA

Comprende este ltem todos los trabaJos necesarios para la extracción de troncos, tocones, árboles, arbustos,
poda de ramas en forestaclones, etc., de la zona determlnada y fiJada en el Replanteo. La lnspección
determinará en cada caso en particular, cuales árboles o especies serán podados y no serán elimlnados. Todos
los restds y productos provenientbs de eetias tareas serán cargados, transportados o retlradoE de la zona legal

de camlno y deposltado en lugares especfflcos o en aquel que determlne !a lnspecclón. Los costos que

demandes esta tareas son de excluslva cuentia y cargo del Contratlsta, como asf tamblén, slendo este, el tlnico
responsabte de los daños que pudleran ocaslonar a terceros o a cosas de terceros. En el preclo unitario del

Sub-ltem, se incluye la provislón, carga, transporte y descarga del material necesarlo para la oonec-ta ejecuclón
y terminación del Sub-ltem, la prestación de la mano de obra y equipo necesarlo, eumlnlstro da combustibles y
lubricantes y todo otro trabaJo o gasto dlrecto o lndlrecto requerldo para dejar total y correctamente realizado los
Trabajos del Sub-ltem.-
Queda terminantemente PROHIBIDO realizar deschurquly/o destronque, desmalezado y limpieza con fuego.
EJECUCIÓN Y PLAZO: Los trabajos citados en este Sutsltem como asf tamblén su eJeguciÓn se reallzarán
previa Acta de Replanteo. El Plazo de Ejecución en dlas calendarlo serán determlnado por la lnspecclón y
asentada en elActa de Replanteo.- -
CÓMPUTO Y CERTIFICACIÓN: Se computará y certificará por Hectárea (Ha.) de Deschurqui, Destronque y
Limpieza, ordenada, replanteada y ejecutada, conforme a las presentes especificaciones. Este valor será
compensación total por todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materlales, y todo otro gasto

directo o indirecto que demande la terminación tbtal de las üareas.

!J-EM N3,9* :fERF,ILADO Y CALZAQP., P,*E.BAN$,UINAS Y TALUo

Conespohde a este [tem todos los trabajos necesarlos de Perfilado y/o Calzado en banqulna y Talud. El calzado
de Banquinas y/o cuneteado de las mlsmas como asf también el calzado en loe taludes, es para conegir o
evitar eioslone! y/o deformaciones. Los trabaJos requerldos en el presente ftem están dlrigldos a lograr el

enraae de las banqulnas o camlnos de accesos lateral con el borde del pavimento con el fin de restitulr o
mantener el perfil transversal üpo que conesponda al tramo, es por ello que se exlge que las banqulnas y
caminos de accesos en general no deben presentar eroslones, degradaclones, baches y/o huellas, falsas
cunetas ni elevaciones por encima del borde del pavlmento que lmpldan el cecurrlmlento tanEversal de las
aguas. No se permiürá en ningún caso qus el agua psrmanezca en la calzada y banqulnas del camlno dando
lugar a que la humedad afecta a la baee estructural del camlno y por ende al pavlmento. Dlcho deeperfec-to se
considerá de caráoter grave y será motivo suficlente para el reohazo de loe.trabaJos dal ltem, aÚn-cuando se
cumptan el resto de las otras bondiciones. Los bordos, montfculoe y/o caballetcs que sc produzcan producto de
los tiabaJos de perfilado y/o calzado.de banquinas y talud, deberán ser dlstrlbuldos con la Motonlveladora a todo
el largo del perfil üpo. En el precio unltarlo del ftem se incluye eltrabalo de Motonlveladon por Kllómetro de
un solo lado o de una sola dlrccclón de Banqulna y Talud y de todo gasto dlreoto e lndlrecto que garantice

la conecta eJecución del Sub-ftem. Regirá para este ltem y en cuanto no se oponga a las presentes

especificaciones el "Pliego Complementario de Condiciones y Especificaciones para los TrabaJos de
Restauraclón' de la Reparticlón.
MEDIDAS DE SEGURiDAD: El Gontratista, tomará las prevlsiones necesarias para no interumpir eltránsito y
ofrecerá la segurtdad requer¡da al mlgmo durante la ejecución del hem. A tal efecto deberá cumplir
estrictañrente las disposiciones del "Pliego General de Condlciones para la EJecución de Obras PÚblicas por



,

Contraio'y "Pliego General de Especificaciones para el MantenlmiEnto del Tráneito y Medldas de Seguridad de

ta Reparüó6n'. Se lnclulrán cuando los trabaJos asf lo requleran, las señales y demás normas de seguridad

PREVISTAS en el Pllego Particular de Condlclones. El Contraüsta será el único responsable de los accldentes
que se produzcan y que 8e compruebe, hayan ocunido por causa de Señalizaclón Deficiente.
EJECUÓ|ON Y PLAZOS: Los trabajos citados en eete ftem, como asf también su plazo y ejecución se

reallzarán previa Acta de Replanteo tantas vecáe como sea necesar¡o y ordenado por la inspecciÓn.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y certificará por kllómetro (Km) ordenado y replanteado y
ejecutado, conforme a las presentes especiñcaciones. Egte valor será compensaclón total por todos los

trabajos, incluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o indirecto que demande la

terminaclón total de las tareas.

ITEM NO 05: TERRAPLEN CON COMPACTACION ESPECIAL

Este [tem comprende todoe los trabajos necesarios para la formación del'terraplén compactado en la parte

adyacente a la calzada y sobre la estructura de la obra de arte. El suelo necesario para la ejecución de este
ftem se obtendrá de préstamos lateralee y/o yacimientos hasta una distancia máxíma de 1(Uno)Km ,

previamente fijados por la inspección, tomándose en cuenta todoe log cuidados necesariog para que las

condiciones de drenaJes, desag0es actualee de los préstamos no Bean alterados, prohiblándose la extracclón
de,suelo por debaJo de las cotas mfnlmas. El suelo a emplear en la ejacuclón del tenaplén estará llbre de

ramas, troncos, hlerbas u otros materiales orgánicos. La construcclón delteraplén se efectuará distribuyendo
el material en capas horizontales de espesor uniforme y no mayor de 0,20 m,. Las capas cubrlrán el ancho total
que le conesponde en el tenaplén terminado y deberán enrasarse con motoniveladora, o cualquier otra

máquina aproplada. La compactación de tenaplenes se realizará con rodillo, y en la parte adyacente a los

muros de alcantarillas donde no pueda actuar efizcamente el equlpo, se realizará en capas según lo

especificado, con pisón mEcánlco o de mano. El agua a utllizar será dletrlbufda medlante empleo de camlones
reladores de manera de lograr un riego pareJo en forma de lluvia fina. Se admite como tolerancla una diferencia
en exceso o en defecto con respecto a las cotas del proyecto para rasante, alcantarlllas y todo otro valor en los

planos, olel orden de los 2 cm. Toda diferencla de cota que sobrepase csa tolerancla, deberá ser conegida sl es

en defecto, antes de agrogar euelo,-deberá egcarificarse la superficle de la capa, en un espesor mfnlmo de

0,10 m y recompactar. Los contoles de nlvel, ya sea del perfll longltudlnal o transversat, se reallzarán antes
de los controles de compactación.
MEDIDAS DE SEGURIDAD: El Contratista, tomará las prevlsiones nccesarias para no intemtmpir eltránsito y
ofece¿ la seguridad requerlda al mlsmo durante la ejecuclón del ltem. A tal efecto deberá cumplír
estrictamente lae dlsposlciones del 'Pliego General de Condiciones para !a EJecuclón de Obras PÚblicas por

Contrato' y'Pliego General de Especlficaclones para el Mantenlmlento del Tránslto y Medldaa de Seguridad de
la Repartición'. Se Inclulrán cuando los trabajos asf lo requleran, hB señales y demás normas de segurldad
PREVISTAS en el Pllego Partlcular de Condlciones.
El Contratista será el únlco responsable de los accldentes que se produzcan y que se compruebe, hayan
ocurrido Dor causa de Señallzaclón Deflclente.
EJECUCIÓN Y PLAZO: Los trabaJos cltados en este ftem como asf tamblén su plazo y eJecuclón se realizarán
previa Acta de Replanteo.
ÓOtUpUfO V CenftnC¡CION: Se computará y certlficará por metro orlbico (m3) de terraplén compactado,
conforme a la préiente especlficación. Este valor eerá compensaclón total por todos los trabaJos, lncluyendo
Mano de Obra, Equlpos, Materlales, y todo otro gasto dlrecto o lndirecto que demande la termfnaclón total de

las tareas.

ITEM N*06 : LIMPIEZA. DESEMB. Y ÉIáNQUEO DE O. DE ARTE

Los trabaJos de este ftem comprcnden la.s operaclones necesarlag para reallzar el desembanque, llmpleza
general y blanqueo de las alcantrarilles y obras de artee en general, trangveruales al camlno como asf tamblén
las alcañtarlllai longltudinaleE o de accesos a la calzada. En ellae, se dEberá rEsütulr sus prlmltlvas secclones
de desagues y ascgurar su buen funclonamiento, como asf tamblén ae cJccutarán cl relleno de erosionee y/o la
formaclón de defensas de üenas que las preserven en los muros y alas, como asf mlsmo los trabaJos de tlena
necegarlog para enceuzar el agua hacla las mlsmas y facllltar su sallda aguas abajo.
Las zonas veclnas a los guarda ruedas de las alcantarillas, deberán estar perfec'tamentE limpias de malezas y

suelo y blanqueadas de modo que éstas sean vislbles a la dietancia.
En elireclo'del [tem, este coñtemplado todo movimlento de guelonecesado para efectuar losfrabaJos con
antelaclón menclonados! para permltlr el conecto f,¡nclonamlento de las alcantarlllas. Reglrá pare este ltem y en
cuanto no s6 oponga a las presentes especlffcaclonee, e! 'Pllego Complementarlo de Condlclones y
Especlflcaclones para TrabaJos de Restauraclón'de la Repartlclón.
e¡ECUCIOru y pl¡zOs: Lá eJecución de los trabaJos cftádos an el ftem, se rcallzarán prevla ec'ta de replanteo,
tantag veces como eea necesarlo y ordenado por la lnspecclón. El plazo de ejecuclón estará determinado en e!

Aota de Replanteo por la lnspecclón.
COMPUTO Y CERTIFICACION: Se computará y Certiflcará por Unldad (Un.) ordenada y replanteada ,

eJecutada, conforme a las presentes especificaciones. Este valor será compensación total por todos los
trabaloe, lncluyendo Mano de Obra, Equipos, Materiales, y todo otro gasto directo o lndlrecto que demande la
termlnaclón total de lae tarEas.
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ITEM No 07: CUADRILL,ATIPO PARATRABA.JOS NO ESPECIFICADOSO DE EMERGENCIA

El presente ltem, contempla tareas o trabajos que deberá ¡ealza¡ el Contratlsta cuando asl lo ordene la
lnspecclón y que no están espcclficados cn otós ltems, trales como:
- Despejar la ruta con el retlro de ramae cafdas sobre el pavlmento provenlentes de forestaclones
- Remoclón y traslado de escombroe y basura en general
- TrabaJos de prevenclón vlal o construcclón de desvlos
- Trabajos de prevenclón de lncendios
- La ejecuclón obligatoria de un CONTRAFUEGO PROTECTOR a las forestaciones exlstentes
. Las señales vertlcales o hltos camlneros que Be hallen caÍdos, desprendldos o torcldos, deberán ser

enderezados y ubicados en su pdmiüva poslción.
- Las roturas y daños de hltos, moJones y señales verticales que hubleran sldo producidas por los trabaJos

.ejecutados por el Contratlstia, deberán ser reparadas o repuestias conforme a las normas establecidas por
VIALIDAD,

- Desmalezado obllgatorlo y permanente trente a escuelas, cllspensarios, garltas pollclales, gasoductos y
oleoductos o pollductos trangversalcs al camino y que se encuentren dentro de los tramoe adJudicados

Los tabajos de CONTRAFUEGO PROTECTOR a las foreetaclones exlstentes se reallzará en el mes de Abrllo
Mayo de cada año, y su conservaclón será permanente mlentras dure el contrato.
Cuando la lnspección lo crea convenlente, a los árboles que se encucntran dentro de la zona de camino
adjudicado ya sea producto de forestaclones o de reslembra natural, se les reallzará las podas de ramag.
El contratlsta dlspondrá de una (1) cuadrilla constltuldas por un (1) Capataz, clnco (5) Ponas y henamlentas
manualeg de uso oomún (palae, plcos, cuartas, palancas, rastrlllos, banetas, baldes, canaetos, careüllas,
motosienas etc.), y la conespondlente movllldad para su desplazamlcnto. Los gastos dE movllldad y traslado
del pereonal, sotán comprendldo én el preclo unitarlo del ltEm.
Elecuclón da los trabalos: Una vez provlsta la cuadrilla en el sector del camlno preestablccldo, lor trabajos
serán directamente por la lnspección de la D.P.V,

Las tareas rubro, en un todo de ecuerdo a las presentes especificaciones, se computarán por
del traelado del personal. Este valorhoras efectlvas (Hs.) eJecutadas. No se óomputrarán las horas por viaJes

será compeneaclón total por todos los trabaJos, lncluyendo Mano de Obra, Equlpog, Materlales, y todo otro
gasto direoto o indirecto que demande la terminación total de las tareas.

DIVISION CONSERVACION DE RUTINA
DTO. I CONSERVACION DE PAVIMENTOS
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